
En tanto, en la Comisión de Coordinación Viceministerial (CCV) 
de la Presidencia de Consejos de Ministros (PCM) se viene discutiendo la 
propuesta de Decreto Supremo para que el Estado Peruano utilice el 
mecanismo de la Licencia Obligatoria. 

Desde hace más de 15 días las y los pacientes con VIH quienes 
reciben tratamiento con Reyataz por parte del Ministerio de Salud 
(MINSA), vienen denunciando que el suministro de dicho medicamento 
se ha comenzado a fraccionar, es decir, si antes recibían Reyataz por tres 
meses ahora lo están recibiendo solo para 15 días. Este fraccionamiento 
es señal que el stock de atazanavir se está agotando y pronto el 
desabastecimiento se convertirá en una emergencia que serviría de 
justificación para comprar apresuradamente y al precio monopólico que 
viene imponiendo la compañla mencionada. 

Como se sabe, el medicamento atazanavir es utilizado por los 
pacientes con VIH y es comercializado por una sola empresa, Bristol 
Myers Squibb (BMS) bajo el nombre comercial de Reyataz, cuya patente 
vence en el 2019 y le cuesta al Estado Peruano 20 veces más que el 
precio de la versión genérica. 

Es grato dirigirme a Usted para saludarlo(a) a nombre de la Red 
Peruana de Pacientes y Usuarios (RPPU), que junto con la Red Peruana 
por una Globalización con Equidad (RedGE), Acción Internacional para la 
Salud (AIS), el Programa de Soporte a la Autoayuda de Personas 
Seropositivas (Prosa), Sí Da Vida, el Grupo Impulsor de Vigilancia de 
Desabastecimiento de Antirretrovirales (GIVAR), Foro Salud y Justicia en 
Salud, queremos darle a conocer las preocupaciones de la sociedad civil 
sobre la situación del medicamento atazanavir. 

.De mi mayor consideración: 

Ref.: Desabastecimiento del medicamento 
atazanavir para personas con VIH y la solicitud de 
Licencia Obligatoria 

1 O ABR 2015 Señor 
Pedro Cateriano Bellido 
Presidente del Consejo de Ministros 
Presente.- 
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